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Recomendación UIT-T H.248.37 

Protocolo de control de las pasarelas: Lote de traspaso de traducción 
de direcciones de red y puerto en protocolo Internet 

 

 

 

Resumen 
Los controladores de fronteras de sesión (SBC) se están convirtiendo en una parte importante de la 
infraestructura de Internet. Algunos de estos controladores de frontera de sesión se están dividiendo 
en componentes de pasarela de medios (MG) y de controlador de pasarela de medios (MGC). Una 
función importante de los SBC consiste en llevar a cabo la traducción de direcciones de red y puertos 
(NAPT). Esta Recomendación faculta al MGC para que indique a la MG que se enganche a una 
dirección suministrada en un tren de datos de una aplicación de protocolo Internet (IP) entrante y no 
a la dirección suministrada por el control de la llamada/portadora. Esto permite al MG abrir un 
microorificio para el flujo de datos. 

 

 

Orígenes 

La Recomendación UIT-T H.248.37 fue aprobada el 13 de septiembre de 2005 por la Comisión de 
Estudio 16 (2005-2008) del UIT-T por el procedimiento de la Recomendación UIT-T A.8. 
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PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la 
UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y 
tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunica-
ciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 
en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del 
UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto 
una administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de 
telecomunicaciones. 

La observancia de esta Recomendación es voluntaria. Ahora bien, la Recomendación puede contener ciertas 
disposiciones obligatorias (para asegurar, por ejemplo, la aplicabilidad o la interoperabilidad), por lo que la 
observancia se consigue con el cumplimiento exacto y puntual de todas las disposiciones obligatorias. La 
obligatoriedad de un elemento preceptivo o requisito se expresa mediante las frases "tener que, haber de, hay 
que + infinitivo" o el verbo principal en tiempo futuro simple de mandato, en modo afirmativo o negativo. El 
hecho de que se utilice esta formulación no entraña que la observancia se imponga a ninguna de las partes. 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, 
ya sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad 
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, 
debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al 
respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB. 
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Recomendación UIT-T H.248.37 

Protocolo de control de las pasarelas: Lote de traspaso de traducción 
de direcciones de red y puerto en protocolo Internet 

1 Alcance 
Con la presente Recomendación se permite que un controlador de pasarela de medios controle el 
traspaso mediante la traducción de direcciones de red y puertos (NAPT, network address and port 
traslation) del protocolo Internet (IP). La utilización del traspaso de NAPT en IP es particularmente 
útil en los controladores de frontera de sesión (SBC, session border controllers) en los que se 
requiere el traspaso de un medio a otro. 

El mecanismo que se define en la presente Recomendación se puede aplicar a cualquier flujo de 
datos de IP. Se puede utilizar en cualquier tipo de protocolo orientado a tramas del nivel de 
aplicación basado en UDP o en TCP, como por ejemplo en RTP/RTCP, T.38, MSRP, HTTP. 

2 Referencias 
Las siguientes Recomendaciones del UIT-T y otras referencias contienen disposiciones que, 
mediante su referencia en este texto, constituyen disposiciones de la presente Recomendación. Al 
efectuar esta publicación, estaban en vigor las ediciones indicadas. Todas las Recomendaciones y 
otras referencias son objeto de revisiones por lo que se preconiza que los usuarios de esta 
Recomendación investiguen la posibilidad de aplicar las ediciones más recientes de las 
Recomendaciones y otras referencias citadas a continuación. Se publica periódicamente una lista de 
las Recomendaciones UIT-T actualmente vigentes. En esta Recomendación, la referencia a un 
documento, en tanto que autónomo, no le otorga el rango de una Recomendación. 

2.1 Referencias normativas 
– Recomendación UIT-T H.248.1 (2005), Protocolo de control de las pasarelas: Versión 3. 

– Recomendación UIT-T H.323 (2003), Sistemas de comunicación multimedios basados en 
paquetes. 

– Recomendación UIT-Q.1970 (2001), Protocolo de control de portador con protocolo 
Internet para el control de llamada independiente del portador. 

2.2 Referencias informativas 
– IETF RFC 2327 (1998), SDP: Session Description Protocol. 

– IETF RFC 2663 (1999), IP Network Address Translator (NAT) Terminology and 
Considerations. 

– IETF RFC 3261 (2002), SIP: Session Initiation Protocol. 

– IETF RFC 3489 (2003), STUN – Simple Traversal of User Datagram Protocol (UDP) 
Through Network Address Translators (NATs). 

– IETF RFC 3704 (2004), Ingress Filtering for Multihomed Networks. 

3 Términos y definiciones 
En esta Recomendación se definen los términos siguientes. 

3.1 enganche: Describe el proceso mediante el cual el punto extremo de una aplicación IP (por 
ejemplo RTP) hace caso omiso de la dirección IP y del puerto distantes recibidos de la señalización 
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(del punto extremo) de una sesión de aplicación (como por ejemplo SIP/SDP, H.248/SDP, Q.1970, 
H.323) y retorna los datos de la aplicación IP a la dirección IP y al puerto de origen extraídos de los 
datos entrantes. 

3.2 traducción de direcciones de red: Se define en IETF RFC 2663. 

3.3 microorificio: Es la configuración de dos terminaciones IP H.248 asociadas en un mismo 
contexto, que permite/prohíbe el reenvío unidireccional de paquetes IP en determinadas condiciones 
(por ejemplo, en el caso de direcciones agrupadas). 
NOTA – También se puede hacer referencia a los microorificios mediante el término "compuerta". 

3.4 NAT simétrico: Esta operación se describe en IETF RFC 3489. 

3.5 filtrado de origen o filtrado de ingreso: Se define en IETF RFC 3704. 

4 Abreviaturas, siglas o acrónimos 
En esta Recomendación se utilizan las siguientes abreviaturas, siglas o acrónimos. 

CPE Equipo en las instalaciones del cliente (customer premises equipment) 

HTTP Protocolo de transferencia de hipertexto (hypertext transfer protocol) 

IP Protocolo Internet (Internet protocol) 

MG Pasarela de medios (media gateway) 

MSRP Protocolo de retransmisión de sesiones de mensajes (message session relay protocol) 

NAPT Traducción de direcciones de red y puertos (network address and port translation) 

NAT Traducción de dirección de red (network address translation) 

RTCP Protocolo de control de RTP (rtp control protocol) 

RTP Protocolo en tiempo real (real-time protocol) 

SBC Controlador de frontera de sesión (session border controller) 

SDP Protocolo de descripción de sesión (session description protocol) 

TCP Protocolo de control de transmisión (transmission control protocol) 

UDP Protocolo de datagrama de usuario (user datagram protocol) 

5 Lote de traspaso NAPT en IP 
Nombre de lote: Lote de traspaso de NAT en IP 

PackageID: ipnapt, <0x0099> 

Descripción:  

 Mediante el presente lote se permite que el MGC instruya a la MG 
para que se enganche a una terminación/tren H.248 con el fin de llevar 
a cabo el traspaso de NAPT en IP. 

Versión: 1 

Extiende: Ninguno 

5.1 Propiedades 

Ninguna. 
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5.2 Eventos 
Ninguno. 

5.3 Señales 

5.3.1 Enganche 
Nombre de la señal: Enganche 

SignalID: latch, (0x0001) 

Descripción:  

 Mediante esta señal se ordena el procesamiento de traspaso de NAPT. 

Tipo de señal: Breve 

Duración: No aplicable 

5.3.1.1 Parámetros adicionales 

5.3.1.1.1 Procesamiento de NAT 
Nombre del parámetro: Procesamiento de traspaso de NAPT 

ParameterID: napt, (0x0001) 

Descripción:  

 Con este parámetro se indica a la MG que aplique la señal de enganche 
a la asociación de flujos de datos de la aplicación con la 
terminación/tren. En los casos en que haya varios puertos IP asociados 
a un flujo (como por ejemplo RTP y RTCP), la propiedad se aplica a 
todos los puertos. En este lote no se considera la forma de indicar la 
utilización de múltiples puertos. 

Tipo: Enumeración 

Facultativo: No 

Valores posibles: OFF 

LATCH 

RELATCH 

Valor por defecto: OFF 

5.4 Estadísticas 
Ninguna. 

5.5 Códigos de error 
Ninguno. 

5.6 Procedimientos 

La señal de procesamiento de traspaso de NAT permite que se pueda configurar la MG para que 
soporte flujos de medios que hayan atravesado un número desconocido de CPE o de dispositivos de 
NAT basados en red. 

Si la señal de procesamiento NAPT (ipnapt/latch) con parámetro (napt) se envía a una 
terminación/tren con valor fijado en OFF o si la señal NO es enviada, entonces, de acuerdo con el 
comportamiento por defecto H.248.1, la MG utilizará la dirección IP y el puerto definidos en el 
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RemoteDescriptor de esa terminación/tren en los trenes de datos de aplicación que envíe. En la 
figura 1 se ilustra este comportamiento. 

H.248.37_F01

Dirección de origen = CPE1
Dirección de destino = MGA

Tren entrante

Dirección de origen = MGA
Dirección de destino = CPE2

Tren saliente

MG Terminación

Descriptor distante

Dirección distante = CPE2
 

Figura 1/H.248.37 – Comportamiento con procesamiento de traspaso de NAT en OFF 

Si la señal de procesamiento de NAPT con el parámetro NAPT de una terminación/tren se fija en 
LATCH, la MG hará caso omiso de las direcciones recibidas en el RemoteDescriptor. La MG 
utilizará, a cambio, la dirección de origen y el puerto de origen del tren de medios entrante (es decir, 
de las otras terminaciones) como dirección de destino y puerto de destino de los datos de aplicación 
salientes. En la figura 2 se ilustra este comportamiento. 

H.248.37_F02

Dirección de origen = CPE1
Dirección de destino = MGA

Tren entrante

Dirección de origen = MGA
Dirección de destino = CPE1

Tren saliente

MG Terminación

Descriptor distante

Dirección distante = CPE2

 

Figura 2/H.248.37 – Comportamiento del procesamiento de paso de NAT en LATCH 

Si la señal de procesamiento de traspaso de NAT con parámetro NAPT en una terminación/tren se 
fija en RELATCH, la MG llevará a cabo un proceso similar al proceso de enganche descrito 
anteriormente. La diferencia consiste en que la MG comprobará si hay cambios del puerto/dirección 
IP de origen en el tren de medios entrante. Si se detecta una nueva dirección IP y/o puerto de 
origen, entonces éstos se utilizarán de ahí en adelante en los paquetes salientes. Una vez hecho el 
reenganche, se considerará que los paquetes que se reciban en la anterior combinación de dirección 
y puerto de origen son malintencionados y se tratarán como tal (se descartarán y se contarán). 
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